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al citado Profesor el titulo de Doctor Ingeniero de Minas .Ho
noris Causa- por la ESCll8la Técnica Superior de Ingenieros de
MInas de Madrid.

Lo di:'tO a V. 1. para Su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios_
Madrid. 8 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de octu.bre de 1971 por la que fU] dot..'1
la plaza de ,Profesor agregado ds «Derecho de! tra
bato- en la Facultad de Derecho de San Sebastián
de la Universidad de Valladolid.

. Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Valladolid y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1242/
1987. de 1 de junio, sobre _ordenación en Departamentos de las
Facultades de DereCho, la Ley de PreSlipuestosvigente y la
Orden ministerial de 4 'de marzo de 1971 (t1Bo1ettn Ofi~itl1 del
Estado- de 15 de abriH.

Este Mh1isterio ha resuelto dotar en la Facultad de Derecho
de San sebastián de dicha Universidad. con efectos de 1 de
octubre. actu~l, la plaza de, Pr.ofesor agregado de ..Derecho del
Trabajo.. , que a efectos de concursos de traslado y de ,acceso
figura en el DepaI'4rnentp de Derecho Administrativo y Derecho
del -Trabajo, según el citado Decreto _de 1 de Junio de 1967.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dlosguarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 9 de' octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestIgación.

ORDEN de 13 de octubre de 1971 por la que se
dota la plazo. de Profesor agregado de ..Zootecnia 3.'
(Etnología y ,Producciones pecuarias1- en la Facul
tad de Vetertnaria de la Untversuwd de Zaragoza,
y deBdota la Plaza de ·Profesor agregado ck ..Pato
logta quirú,rgjca y Cirugús (con Radiologta)~en dicha
Faculta-d y Universidad.

TImo. Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 32471
1966; de 29 de dioiembre. ,yen la Orden ministerial de 4 de
marzo.de 1971 (...·Boletín Oficial del Estado» de 15 de abriD,

Este Ministerio ha r6l!luel.to:

V" Desdotar la plázade Profesor agregado de ..Patología
Quirúrgica y Cirtigía (-con ·RacUologfa) .. , QUe fué dotada en la
Facultad de Veterinaria.· de dicha Universidad por Orden mi"
nisterial de 10· de· abril&:, 1969.

2.0 Dotar en la indiCáda Facultad. y con erectos económicos
y administrativos de 1 9·octubrit actual, una plaza de Profesor
agregado de ..Zootecnia 3.0 {Etnolo~ y Producciones Peclla"
rlash.que, a efectos de. concurso de trasl:«lo y acceso. figura
adscrita al Departamento· de Producciones y Economía, según
el Decreto citado de ,:g de diciembre de HI86.

Lo digo a V. l. ·para su conocimiento y efectoli.
.Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 13 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 2.2 de octubre de 1971 por la que se
dispone que los Profesores adjuntos. Ayudantes .v
Profesores especiales pOdrán curaar estudios y efec
tuar exámenes en Facultad distinta de aquella en
que presten sus servicios.

Dmo. Sr.: Como aclaración a 10 dispuesto en la Orden mi
nisterial de 19 de juliQ de '1971 ( ..Boletín Oficial del Estado~
de. 20 de· agosto).

Este Ministerio ha displ:esto que los Profesores adjuntos, Ayu
dantes y Profesores especiales podrán' cursar estUdios y efectuar
eXáJ:t.1enes en Facultad. distinta de aq\l-Blla en que ptesten sus
serVJ.cios, aun· cuando sea en la m,i:sma Untversidacl. como asimis
mo doctorarse en su propia· Facultad.

Lo digo a V. 1. para 'Su conocimiento y efectOs.
Dios guarde a V. 1. muchO!; años.
Madrid, 22 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de octubre de 1971 por la que se
aprueba una nueva distribución en los destinos ser
vtd-os por funcionarí.08 del Cuerpo Facultativo de
Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos. Sección de
Museos.

Ilmo. S1'".; Visto el a"l:pediente instruído para efectuar una
modificación en la distribución de los destinos servidos por fun
cionariosdel Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y Arqueólogos. Sección ce Museos, en atención a las necesidades
del Servicio, previo informe de la Junta Facultativa de Archivos.
Bibliotecas y Museos y a propuesta tie la Dirección. General
de Bellas. Artes.

-Este Ministerio ha n'suelto aprobar la siguiente modificación
en la plantilla del Cu.erpo Facult&tivo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. SeccUn de Museos: Supresión de dos plazas
de Consel"'l,'adores en el Museo A-,.ueológico Nacionál y creación
de otras dos plazas de ( onservadores en el Museo del Prado de
Madrid. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Directol~ general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de octllbre de J{}71 por la que se
aclara la de 13 de abrU de 1971, referente a exención
del examen de Licenciatura a los Catedráticos nume~

rarios que se encuentren destinados en las Escuelas
Periciales de Comercio,

Timo. Sr.' Vista la petición formulada por los Catedráticos
numerarios de Escuelas· de Comercio destinados en Escuelas
Periciales, en solicitud de que se les haga extensiva la Orden
ministet1al de 13 de abril del presente año, que establece el
beneficio dé poder acceder directamente a los estudios del Doc·
tarado con exención. del examen del grado de licenciatura.

Este Ministerio ha dispuesto aclarar la Orden ministerial de
13 de abril de 1971 (..Boletín Oficial del Estado- del 8 de mayo).
en el sentido de que podrán acceder' a los estudios del Doctorado
con la exención del examen del grado de licenciatura los C.a
tedrátic08 numerarios que se encuentren destinados en las Es
cuelas Periciales de Comercio, siemnre que reúnan las condi
ciones establecIdas en la citada Orden ministerial de 13 de abril
de 1971.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, .25 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 28 de octubre de lfJ71 por la que se
resuelve que ellnstttuto de InvBstigación Operativa
y Estadistica de la Universidad rleBilbao dependerá
únkamente del Rectorado de la misma.

Ilmo. Sr.; Por el Rectorado de la Universidad de Bilbao
se interesa de este I>e¡¡artamento aclaración a la Orden minis
terial de 7 de mayo de 1971 resolviendo que la Escuela de Es
tadistica e· Investigación Operativa, creada por la Orden minis
terial de 12 de mayo de 1966. se denomine en lo sucesivo Ins
tituto de Investigación OperatiVa ~ de Estadistica. no adscribién
dose a ninguna Facultad.

Visto el fa ¡arable dictamen del Consejo Nacional de Educación
e infome de la Secretaría General Técnica del Departamento,

Este Ministerio ha 1 suelto· que el Instituto de Investigación
Operativa y Estadf5~ca de la Universidad de Bilbao dependerá
únicamente del Rectorado de la misma.

Lo digo a V. 1. para.su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid~ .28 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Urna. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION. de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se~ designan los 'Jurados califica"
dores de exposiciones de obras de alumnos de la
Escuelas Superiores de Bella~ Artes.

En cumplimiento de lo preceptuado por la base IX de la
convocatoria de .8xposición de obras de alumnos de las Escuelas
Superiores de Bellas Artes, por Resolución de la Dirección Ge~
neral de Bellas Artes de 30 de mayo de 1971, y para que 'Juzguen
loa certámenes· de cada Escuela y formulen propuesta pata la
adjudicación de los premios establecidos por la base VII.


